
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicado N° 05 001 31 10 001 2019 00347 00 

 

En atención a que, mediante providencia del 6 de mayo de 2022, se 

designó terna de partidores a efectos de que se aportara el trabajo de 

partición encomendado en audiencia del 1° de marzo de 2022. 

Requerimiento que fue reiterado mediante providencia del 19 de 

septiembre de 2022; por lo que, previo a designar nueva terna, 

conforme lo solicita el abogado de la demanda en el memorial del 28 

de septiembre de 2022, deberá acreditar que comunicó la 

designación a los partidores nombrados en la providencia citada. 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se le concede un término de diez 

(10) días siguientes a la notificación por estados de la presente 

providencia.  

 

NOTIFÍQUESE 
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